
VMQ 

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2024. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.402 

 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:  SUCESIÓN INTESTADA (MÍNIMA) 

CAUSANTE:  DANIEL TRIVIÑO CATAÑO CC. 16.629.685  

DEMANDANTE:  GERSAIN TRIVIÑO CATAÑO CC. 6.094.026 

CECILIA TRIVIÑO DE MOLINA CC. 38.984.161 

NELLY TRIVIÑO DE RONDON CC. 31.278.204 

FERNANDO TRIVIÑO CATAÑO CC. 16.652.696 

RADICACION:  760014003007202300846-00 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de audiencia presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la audiencia que fue fijada para el 14 de febrero de 2024 a las 9:00 am. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha para llevar a cabo citada audiencia, el 6 de marzo de 2024, a las 

9:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 14 DE FEBRERO DEL 2024 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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